
Se requiere en Formato de Excel la siguiente información, separada por punto que
se solicita, además de los documentos que se indican como informes, propuestas,
cotizaciones, autorizaciones y demás que se encuentran señaladas en los puntos
siguientes, estos se requieren digitalizados para ser visualizados en formato PDF.
Punto 1.- La información sobre adjudicaciones directas en materia de obra
pública.
por lo menos lo siguiente QUE SEÑALA LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
Del 01 Octubre 2015 al 31 Octubre 2017

1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los

proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o jurídica adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de la ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución

de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

Punto 2.- La información sobre concursos por invitación y licitaciones públicas en
materia de obra pública, de 01 de Octubre 2015 al 31 de Oct. 2017, que deberá
contener, por lo menos lo siguiente, de acuerdo a la Ley de Transparencia del
Estado de Jalisco Y sus Municipios.

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

contratados;


